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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SALA CIVIL FAMILIA 

 

 
 

Magistrada Sustanciadora: 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

 

Manizales, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Arribado el expediente de la referencia, ESTESE a lo resuelto por la Sala de 

Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte Suprema de Justicia en proveído del 

pasado 14 de diciembre, y como quiera que en el plenario no obran suficientes 

elementos para establecer la cuantía del interés económico afectado con la 

sentencia, se ORDENA a la recurrente que en el término de diez (10) días 

siguientes a la notificación de este proveído, allegue dictamen pericial que 

justiprecie su interés para recurrir en casación, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 339 del Código General del Proceso, atendiendo las exigencias previstas 

en el artículo 226 y siguientes de la misma normatividad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

Magistrada 
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